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.\Cl Ef,U)O mediank l'I cual~,, h;1bilitm1 1.has )' hmw, µ,mi l'frdos d(• l.a nHrrg,1 <·kctrónin1 Jr iufonnadou 
y dnnrn:e1H~1ciúll correspomfü·nle ,1 los apénifü:<'s A y E y ~n~ irnexo,, nmfonrw -al 1.:;th'Hdario dt· adhida1k~ 
pre,i,to tn las !¡a~('S ,k lícita don publlcapara COlll:i'\Íüllar d 11\0, apnrvedrnmknto y ex plohición ..:omercial 
dt ] ~8 c;mJks de in:msmbióu parn fa pn?sía.::ión del se.n-ício público iit· idnisi.'m rnüífüiifnmfüía digifai 
l!idladon :\n. iFT6) 

AJ mar!JEm un logotipo, que ct1ce: Instituto Federal de feiecomumcaciones. 

AC:JERDC'J ~,AEDLt\_NTE FL CUA.L SE HABiLiTt\N DÍAS Y HOR,t.S P,tJ~A EFECTC)S DE LA ENTREGti. 
ELECTRÓN!C,L, DE !NFORMACION Y DOCUMENTACIÓN CORRESPOr~DiENTE A LOS 4.PÉNDICES A Y E Y SUS 
ANE}~OS, cor-~FOR~JiE .t\L C..!\LENDARf'.'.} DE ACT!V!DADE-S PRE\/!ST(J EN LAS ))BASES DE LiC:TACiÓN 
PlJBliCA PARA CONCESIONAH EL USO .. APROVECHP,MiENTO Y EXPLOTACiÓN COMERCiAL DE 148 
C.AN/!,LES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACíON DEL SERViCiO PLJBL!CO DE TELEVISIÓN 
RAOK)DlFUND!DA. D!G!TA.L (L!C!T.AC!ÓN No. !FT~6f1 

c:on fundan1E:nto en Ios artículos párrafos décimo quinto. décirno sexto y décin10 octavo de 
la Consttuc1ón Política de los Estados Unidos Me)(icanos 1 2 6 fracciones ,v v Vli v 7 de la L ev 
Federal de Te1ecornun1cac1ones y f~adiodifusión: 28 ,je ia Ley Federa¡ de Procedimiento Ádmirnstratrvo': 
.282 de! C:ódigo Fedt:nal ,eje ProceciirTiientos (":iviies, j. 3. 4. ff acciones 'v' inciso d )_ D() jnciso \1i ), 20 
fracción XXIV 27 y 29. th:iccion i del Estatut:'I Orgánico del instituto Feciernl de Te!ecomurncaciones, y 
Ou:nto. St::gundo párrafo dei "/.\CUERDO mediante et cual el P!eno 11el instituto Federn\ de 
T0!ec:orn; 1nic,0ci0nA~; t1pruet:n su t~~it~!rt(fa:~r·/o~n1)A.! dP. sesiones ordirt3rl1:1s y A! C6.!enr:h1r!o ,=~nu~:1! cif? lr~hnre:s 
para ei año 20'1'1 y principios de 2018", publicado en el Diario Of:ciai de !a Federación el 21 ele diciembre 
dt-:> 20'16 '/ 

Ou,,:, ei "ACUERDO rne,jíante el cual el Pleno del Instituto Feóerai 1e Telecomunícac:ones aprueba 
s:1 caien,1ario anual ,:Je sesiones or·d1narías y el calendario anual de labores para e! año 2017 y principios 
ele 2018" establece que las actuaciones y diligencias ele/ instituto se practicarán en (jías ·; horas 
hábi1es Asimisrno. precisa que se consi(jeran días hiibíies tooos los del afio. salvo los sabados y 
,:Jomin9os y aque!ios en los que conforrne a ,iicho calendario se suspenJan !as labores en el !nstituto. 

Que el arricuk; tJuintoj se9undo párrafo de1 Acueído en comento dispone que los Dlrt~ctores 
Generaies po;jran ha1J1l1tar ellas y i,orns cuando r1ub/ere causa que ID exiJa. 

Que a través dei "Acuerdo mediante e! cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba y emite la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio 
Público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6) se aprobamn y ern:t.ieron ia 
convocatorta y !as bases 1je la licitación pública en comento. 

Que ios nurneraíes 4 y 5.1 3 de las "Bases rje Licitación Pública para concesionar el uso. 
aprovechamiento y explotación comercial de 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio 
Público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6)(1) ", prevén el Ca!enclano de 
¡\ .--..r;; r1ri-''l,·-l_..-._r- _,,¡,.., ¡,.), 1 ;.,.._¡~,.<!.,~•.iAi,--, ' ' '"' r..-.1,·.,+i, tA ~ ¡ • ..,, ,......,,.,.4,~, .... ri,.~ •"!ei /¡,-,_r . .f.i-h ,+,, ,--L--o irf.r-.,·,v,~,.._;,....,., \ 1 ,..},.-, • .,.,1 ;¡......, ...... ~?.-l,,,.,.¡ J.,,;,•~ l á,•_1 
r-v..,.1.1,•:1..tO.\.lt;;-.') •..J'C: JU ?. •• 1\..-:I..C..P.,-:-...Jil _'f 11.! tC,lf:,U.-IV\.J C.: !(.-1 'viil.lC~U U.! Jl>VI..IH .. HV 1,.JV H!!V:l!lO:.,l"°lVII :,f '~i\-1\.,U!ll\...!lt~<,,1"..,,'ll l.8!!1';J 

eiec1róníca de !os Apéndices A. y sus Anexos y E. a 1ravés dei Sistema Elecirónico de Registro y 
>•,,,,,...,-.._~_.--...'_,.,,,·,~,t•. _..:..,,., ~,..,,-f,...,... l'."''(--f'}I-•?'\, ,,..,,,-._1.~.!•, ........ ~~..,, ..-.,.-,.-~¡, . ..,,,...,,... -..,._~~ ... ,...,., ... .....,..J,,..,- ' ......... .¡.,.,._ ...i,,,..,¡ ,.., •• ._,.·_.,.__ "" ~~,.,_.,.,,.,.,.,..,,,..,,,.,_,.J,~• ... .., i,.. • ..,. 

t l i:.:;;::..;,:;1 iLO'v:V! 1 '~•~.:: V! C¡ tC.I.:) \ ·.._,,n_ ¡ '\f· i,.,..J ,1, \.jU(;: \,!VL'C'I Gl I l 1;;'.':0ll"-CH ¡1J~ H ilCI ~;~(.l'.Jv.:,, 1,JVf ¡;¡ '.....' UC::! jJCi Jl,JU\.f ~ .. V! 1 lf.}1 r,:;! IU!UI.) 

de! 6 de febrero al 3 rJe marzc\ de 201 ( con la salvedad de que en los últimos dos días del periodo, se 
extenderá el horario hasta las 24 00 horas de cada día. 

Que de confom1idad con el numeral '16.7 de las Bases, los trarn,tes relacionados con ia Licitación 
st, iie-.;aran a catio E:n ,Jlas y horas hábiles, de conforrn:dad con el calen!iario de labores del Instituto, 
saivo i:JeternW!aC!on en contrano 

Gl,r: ia i·'-1r6cc.1~)1! :30i1erai dr:~ Econo!'nía de1 [spectro ·y í~ec1..:r.s0s ()íbitaJ¿::s d.sl instlluto ccins¡cJera 
pe1iínente la habii:tación de días y horas. a efecto ,je que íos Interesados puedan entregar a través del 
SERPO la 1nforrnacion y documentación correspondiente a los Apéndices .A y E y sus Anexos (Je las 
BasE:s 

https://r-v..,.1.1,�:1..tO.\.lt


Que en tal S2.nt1do se considera oportuno habilitar el día 6 de feb;·ero de 2017. de las 9:00 hon:1s a 
las 18 ::::o horas: ,,si corno !as horas de! dla jueves 2 de 1narzo de 2017 de las 1EL30 horas a las ~4:0D 
horas y del día v;ernes 3 de rnarz0 de 2(}17 de /as 15 00 horas a fas 24:00 horas 

Que e:-1 v1rrud de io antenor. l,~ Dirección Genera! cJe Econornfa de! Espectro y :~ecursos Orbita!es 
d.:.::d ln-c:.titi ,tci t;'.,iAn r<J_¡c:ir~t"' r-..r,n ~idh, 1...--irinet<:: p~r?.; h~hilit~r dL,c: y h0r'~S, h~ t'?nidn ~ h~c.:-·\ r-"'rn:tir µ¡ 

ACLERDO 

ÚNICO.- Se habilita el clía seis de feorero de dos rnií diecisiete. <J8 ias 9 00 r1oras a !as 18.30 t,orns: 
as1 cerno de las rn::10 horas a las 24 00 horas ,jei día dos de marzo de dos rnil diecisiete y de las ·: 5 00 
horas a las 2400 iloras del día viernes tres de marzo de clos rnil diecisiete, para los efectos precisados 
en ei presente Acuerdo 

~--, ,i.-,.¡¡, .. ,,.-i.,,•,.;,;._r, 
~u--•111..,uv,,;1 ! de 

Ciudad de México a trein1a de enero de dos mil diecisiete.-- El Director General de Economía cJE:! 
Especto y RecursosOrbitaies d~:; Te!e·cornunicac\or,es. Carios Juttn de DhJs 
Sánchez Bretón - R1jbrica 


